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ACUERDO REGIONAL N° 234-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria a los 07 días del mes de junio de 2011, en la Sala de 
Consejeros de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal a) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; 
 

Que, el artículo 2° de la Ley N° 28870, Ley para Optimizar la Gestión de las Entidades Prestadoras de 
Servicio de Saneamiento, modificó el artículo 20° de la Ley General de Servicio de Saneamiento Ley N° 
26338 y el artículo 39° del Reglamento de la Ley General de Servicio de Saneamiento Decreto Supremo 
N° 023-2005-VIVIENDA; reduciendo el número de miembros del Directorio de las Entidades Prestadoras 
de Servicio de Saneamiento e incluyendo necesariamente como Directores a un miembro del gobierno 
regional y dos miembros de la sociedad civil garantizando la presencia de los usuarios;  
 

Que, por Decreto Supremo N° 043-2006-VIVIENDA, se reglamentó el artículo 2° de la Ley para Optimizar 
la Gestión de las Entidades Prestadoras de Servicio de Saneamiento, Ley N° 28870; habiendo establecido 
el procedimiento de elección de los representantes de la sociedad civil y del gobierno regional como 
miembros del Directorio de las Entidades Prestadoras de Servicio de Saneamiento;  
 

Que, mediante el artículo 1° del Decreto Supremo Nº 010-2007-VIVIENDA, se modifica el Reglamento de 
la Ley General de Servicios de Saneamiento, en su artículo 39º queda establecido que “El Directorio de las 
Entidades Prestadoras de Servicio de Saneamiento municipales de mayor tamaño constituidas en 
sociedades anónimas está compuesto por cinco (5) miembros, representantes de las siguientes entidades: 
Un representante del Gobierno Regional, electo por acuerdo del Consejo Regional, Un representante de 
los Colegios Profesionales, Un representante de la Cámara de Comercio e Industrias, y Dos 
representantes de las Municipalidades electos por la Junta General de Accionistas; 
 

Que, con Oficio N° 349-2011-GRJ-CR/VTM, el Consejero Víctor Torres Montalvo, propone al  Ing. Químico 
Grimaldo Salazar Mercado, y con Oficio N° 332-2011-GRJ/LUS, la Consejera Lucinda Quispealaya 
Salvatierra, propone a la CPC. Maribel Montoña Piñas, ambas propuestas para elegir al representante del 
Gobierno Regional Junín, en el Directorio de la Empresa Prestadora de Servicio de Saneamiento Mantaro;  
 

Que, el Consejero Víctor Torres Montalvo, señala que propuso al Ing. Químico Grimaldo Salazar Mercado 
porque está ligado a la EPSS, contando con una experiencia fundamental de 5 años; La Consejera Lucinda 
Quispealaya Salvatierra, informa que la Contadora Maribel Montoña Piñas es colegiada, tiene experiencia 
en Gestión Pública, trabajó en la Municipalidad Provincial de Chupaca, en el Proyecto Pichis Palcazú, es 
asesora externa de la Municipalidad de Tres de Diciembre y Sapallanga; 

 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 
interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR LA ELECCIÓN como representante del Gobierno Regional Junín, ante el 
Directorio de la Empresa Prestadora de Servicio de Saneamiento Mantaro a la CPC. Leonor Maribel 
Montoya Piñas, para el presente periodo conforme a la normatividad vigente. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 


